ANEXO N° 01
FORMATO DE CONTRATO MENOR DE SERVICIOS Y CONSULTORÍAS

	DETALLE DEL REQUERIMIENTO

	Área usuaria (AU) o Área técnica estratégica (ATE)
	Departamento de Servicios al Ciudadano

	Número de Cuadro Multianual de Necesidades
	57

	Objetivo estratégico
	3.0 Cautelar que las empresas supervisadas implementen adecuadas prácticas comerciales respetando los intereses y los derechos de los consumidores

	Denominación de la Contratación
	Contratación del servicio de almuerzo y refrigerio para jornada de actualización e integración del personal del DSC.

	Persona de contacto del AU o ATE
	David Hercilla Heredia

	Compatibilización
	No Aplica



	[bookmark: _Hlk196305482]FINALIDAD PUBLICA  
	En el marco del programa anual de capacitación del DSC orientado a fortalecer las habilidades blandas y el trabajo en equipo del personal, se requiere la contratación del servicio de almuerzo y refrigerio para la jornada de actualización e integración que se desarrollará en el distrito de Pachacamac (Calle 14 Manzana D, Parcela 74A Casablanca)

	OBJETIVO DE LA CONTRATACION 
	Contratar el servicio de almuerzo y refrigerio que permita atender adecuadamente a los participantes durante la jornada de actualización e integración del personal del DSC, contribuyendo al desarrollo de un ambiente propicio para el fortalecimiento de competencias interpersonales, la cohesión del equipo y el logro de los objetivos institucionales.

	CARACTERISTICAS DEL SERVICIO 

	El servicio de almuerzo y refrigerio está destinado a la jornada de actualización e integración del personal del Departamento de Servicios al Ciudadano (DSC), que se realizará el sábado 29 de noviembre del presente año en el distrito de Pachacamac. (Calle 14 Manzana D, Parcela 74A Casablanca)

El servicio comprenderá la atención de 70 personas e incluirá lo siguiente:

Almuerzo en el rango de 2pm a 3pm: Chancho al palo (250 gr), Papa nativa, choclo sancochado, ensalada criolla (cebolla, ají limo, culantro) 
Crema de ají, agua mineral y gaseosa (personal de 500ml)

Refrigerio para servir entre 6 y 7pm que consiste de Pan ciabatta con pollo.

Menaje completo (platos de loza, cubiertos (tenedor, cuchara y cuchillo, vasos de vidrio)
07 mesas rectangulares vestidas +70 sillas plásticas vestidas 

La preparación del chancho se realiza en vivo IN SITU.y tendrán que llegar al lugar del evento el mismo 29 por la mañana para iniciar la preparación del chancho al palo en su debido tiempo de preparación (mínimo 3 horas) y tener almuerzo listo en el rango de 2pm a 3pm. 

Movilidad y servicio de un cocinero, dos señoritas azafatas que servirán la comida, un supervisor in situ

	

	



	LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN 

	El servicio será entregado el sábado 29 de noviembre 2025 a las 3pm en Calle 14 Manzana D, Parcela 74A Casablanca (Pachacamac).



	CONFORMIDAD 

	La conformidad de las prestaciones a cargo del proveedor estará a cargo del Departamento de Servicios al Ciudadano (DSC).



	FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

	Forma:  El pago se efectuará por el monto total contratado, contra prestación del servicio, previa conformidad del Departamento de Servicios al Ciudadano (DSC).

 Condiciones de pago: Para efectos del pago de la contraprestación ejecutada por EL CONTRATISTA, LA SUPERINTENDENCIA debe contar con la siguiente documentación: 
- Documento en el que conste la conformidad de la prestación suscrita por el servidor responsable del Departamento de Servicios al Ciudadano 
- Comprobante de pago. 
El contratista debe remitir su Comprobante de pago y conformidad a través de la mesa de partes virtual de LA SUPERINTENDENCIA: https://www.sbs.gob.pe/mesa-de-partes-virtual con copia electrónica al siguiente correo: factura_logistica@sbs.gob.pe

	PENALIDADES  

	Otro tipo de Penalidades: 
En caso el proveedor no presente la cantidad solicitadas de mesas rectangulares y sillas plastificadas vestidas, se aplicará una penalidad de S/ 2 000. En caso de ocurrir este evento, la persona de contacto de la SBS hará de conocimiento de la situación, vía un mensaje instantáneo, al proveedor sirviendo esto como evidencia del incumplimiento.



	RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

	Un (1) año, contado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad




CLÁUSULAS ESPECIALES 
a) RESOLUCIÓN CONTRACTUAL
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, y numeral 229.3 del artículo 229 de su Reglamento. 
Asimismo, puede resolverse de forma total o parcial el contrato por mutuo acuerdo entre las partes, previa opinión del área usuaria

b) ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO
A la suscripción del contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA en relación con el contrato.
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación  y/o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.
Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA SUPERINTENDENCIA. 
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA SUPERINTENDENCIA el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar. 

c) SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 
Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente contratación son resueltos mediante conciliación. 

d) GESTION DE RIESGOS: 
Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación.

	NOMBRE COMPLETO DEL RESPONSABLE DEL AREA USUARIA / AREA TÉCNICA ESTRATEGICA

	Carlos Alberto Criado Toro-Lira

	FECHA: 20/11/2025




Nota:
1. El presente formato deberá ser remitido con memorando suscrito por el Superintendente Adjunto, Intendente, Secretario General, Gerente, Subgerente o Jefe de Departamento y registrado a través del SISGED como requisito indispensable para su atención.

